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El BEFERSi DE LOS JEFES DE 
Hace algún tiempo que los peri6dicos diarios 

prestan alguna atención á las cuestiones de la ense
ñanza. Ello es de agradecer, porque en la lucha con
tra el rutinarismo que sostiene la Prensa profesional, 
ninguna ayuda será más eficaz que la de los rotati_ 
vos, que cuentan COn grandes masas de lectores en 
todas las clases de la Saciedad, á las que hay nece
sidad de inclinar al conocimiento de la Escuela y de 
sus cosas. 

Pero esa gran prmsa, p<')r igno.ancia sin duda de 
estos cosas de la enseñanza, se desvía á veces y trata 
las cuestiones de modo que la ve.dad resulta roal 
parada. 

y eso ha ocurddo ahora con el diario de Madrid 
La Maflana, que publica un comt:ntado contra las 
Juntas provinciales de Instrucci6n pl1blica, en el que 
aparece el párrafo siguiente: 

"Los Secretados de las Juntas, no tienen otro ca
mino que someterse á las exigencias de esta g.an 
falange polftica que las gobierna. recibiendo á cam
bio de sus manejos y de sus complacencias la impu
nidad en todos sus abusos, la patente de corso para 
todos sus desmanes ..... :> 

Protestamos de la audacía del a.ticulista, que es
condiéndose en el anónimo, lanza acusaciones injus
tas contra el sufrido pe.sonal de Secretarios de 
Juntas. 

Sf, señor articulista: está usted del todo equivoca_ 
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do. Los Jefes de las Secciones SOn los funcionarios 
más abandonados que tiene la Administración de la 
enseñanza. Con un haber inferior al del }'Iaestro de 
I.375 pesetas sin intrigar para llegar 'á Subjefes can 
7·500, reca.gado de trabajo. lleno de responsabili
dades! sujeto á las ti.anfas de los de arriba y á las 
exigencias de los de abajo, nadie se preocupa de su 
suerte ni de: su emancipación. 

Si usted quiere discutiremos serenamente lo que 
son y lo que debieran ser los Jefes de las Secciones. 

Ello nos dará ocaSión á pOner de manifiesto las 
causas por las cuales no gozan estos funcionarios de 
la COnsideración oficial que merecen, entre las cuales 
pudiera estar la eno::miga de cierto pers()11ajillo, poeta 
chide con humos de general, despechado por la dig
nidad tie algün Jefe de Secci6n, barrera infran_ 
queable para sus intrigas de covachuelísta adulador_ 

Venga usted á un;}. lucha noble y franca. á una 
discusión ordenada y serena, y entonces veremos 
po. qué se equivocó Rodríguez San Pedro al reor_ 
ganizar las Juntas provinciales. Pondremos al des_ 
nudo á quienes fueron los cons'ejeros de aquel Minis_ 
tro, y po. qué so:: asoció al Inspertor á ciertos actos 
de los Secretarios, y ahora en la P.ensa se combate 
á éstos y se omite á aquél. 

Que.emos restableCer la verdad, demostoando que 
el personal todo de las Secciones, puéde. individual 
y colectivamente, d2.r á ese campeón,de la dignidad 
lecciones de caballerOSidad y ciudadania en lo oficial 
y en 10 particular .. 

y parodiaremos también al poeta, pe.o diciendo: 
"los muertos que vos matáis 
g02an de buena salud.:. 

Una advertencia aún: si viene usted á la lucha que 
1 le ofrezco, yo firmo Con mi nombre. usted ha de 

[

1 firmar con el su suyo Sus t.abajos en La Mafútna. En 

1 

los COmbates de la Edad Media era lícito la visera 
caída en uno de los combatientes, generalmente á 
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cOllsecuencia de 1m '[Jow. A usted no le será imposible 
quebrantar- el que formul:') tal vez en 10$ altares de 
una esquiva diosa, .Modestia ó Superwridad, y si la 
lucha ha de ser noble y no an6nima por su parte, UD 

leal adversario se 10 aconseja; entre usted en la lid 
con el rostro descubierto. 

(De La Escuela Nacional.) 

Nueva revista. 

!/llió1t y Sinceridad, en su 111timo número, publica 
lo siguiente: 

¡Paso á Asociaci6n Nacional!-Por acuerdo de la 
Junta directiva del 22 de Agosto de 1906, vine al 
estadio de la Prensa en 10 de Octubre de aquel año. 
Mi vida rué perfectamente reglada y mis fines cJara~ 
mente definidos. Nadie podrá señalar, con ,raz6n, la 
transgresión más liegra de los fines en mi corta vida 
de cuatro años y medio: los he cumplido fideHs¡ma~ 
mente. 

Pero ..... ¡un pero había de tener, y lo he tenido! 
Yo no he salido á la calle con la regúlaridad prefi
jada, en el día marcado, y, algunas veces, ni adn 
dentrO del mes de la fecha ¿Por falta de original? 
¿Por 'negligencia? ¿Por deseo de retrasar la tirada? 
!'xo; sencilJarnente porque he dependido de varios 
colaboradores, y ayer por unos, hoy por otros ..... 
Más lo preciso, lo importante, lo honroso para mi es 
que jamás he traicionado, que siempre he reflejado 
exactamente lo COnvenido en sesiOnes oficiales y he 
dado con todo detalle cuenta matemática de la vida 
económica de la AsociaciÓn Nacional y de su Sección 
de Socorros mutuos. 

Las necesidades de hoy no son las de 1906, ni la 
guerra solapada de estos tiempos á la Asociaci6n se 
parece á la de entonces; arrecia considerablemente, 
á medida que se arraiga la Asociaci6n Nacional del 
Magisterio Primario, y es fuerza poner un dique de
COrOSO al desbordamiento de concupiscencia y pasio
nes nada sanas: el dique será un medio de publicidad 
frecuente de cuanto afecta á la Asociación, y que 
llegue todo á conocimiento directo y persona! de 
todo!, los asociados. Por eso muero yo, que no vine 
á la vida con ese fin, y nace Asociación Nacional, 
revista mensual, que ha de responder dignamente y 
con pujeza á los anhelos de la Junta directiva de la 
Asociaci6n Nacional del Magisterio Primario. 

Paso, pues, á Asociación Nacional, y velad !l1aes
tres, per su existencia. 
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EL PRESUPUESTO 

De Instrucción pública para 1912, 

El proyecto de presupuesto para 1912, que ha 
remitido el :c\1inistro de Instrucción pública al de 
Hacienda, está contenido en los límites á que obliga 
la necesidad. impuesta por el segundo de contener 
los gastos. 

El aumento tota1. líquido e~ de 2.800.00Q pesetas, 
Iltilizándose, además, algunas bajas importantes de 
servicios terminados en dotar nuevas obligaciones. 

La mayor cantidad de estos aumentos se invierte en 
obligaciones de primera enseñanza hasta 2.350.000 
pesetas. 

Con este aumento será posible cumplir las refor
mas hechas por los Reales decretos de 25 de Febre
ro último, respecto á. la graduaCión de Escuelas' y 
aumento de sueldos á los Maestros, creándose ade
más nuevas Escuelas y clases destinadas á. la eose· 
fianza de adultas. Se inician además servicios que en 
todos los países cultos son atendidísimos, tanto por 
el Estado como por los particu.lares, y que en el 
Ministerio de Instrucci6n pública no tienen consigna~ 
ción, tales como la Matualidad Escolar y Cajas de 
Ahorros, Ribliotecils y ~luseos escolares, cunas y 
vestidos para los niños pobres, higiene de la Escuela, 
premios en metálico á los Maestros y Escuelas anor· 
males y de párvulos; todos estos servicios se dotan 
en el nuevo presupuesto con cantidades de relativa 
importancia. 

* •• 
En las Escuelas Normales se mejora el sueldo de 

las profesoras equiparándolos con Jos que perciben 
los profesores, como este profesorado solicitaba en 
justicia desde hace tantos años. 

En las Universidades se cumple la autorización 
concedida por la vigente ley de Presupuestos para 
reformar y mejorar los servicios de auxiliares y 
Secretadas de dichos establecimientos. 

Y, par 61timo, á las BeBas Artes se atiende con 
mejoras importantes, proyectando la creaci6n de un 
Museo de arte árabe en la Alhambra, otro en l'.,.Iadrid 
nacional de arte decorativo, un Centro de cultura 
artístico-literaria americanista en Sevilla, para el 
estudio de las importantes documentaciones de In~ 
dias y de las Bellas .A..rtes, con becas y Academias 
especialmente organizadas. 

Estas son las principales novedades que contiene 
el.nuevo presupuesto de Instrucci6n pública, supo
niendo todo esto que el ::'finistro que se halla hoy 
al frente de este departamento, na s610 se ocupa de 
dar un impulso grande á la enseñanza en general en 

\ todos sus órdenes y grados, sino que también le han 
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merecido especial atención las Bellas Artes, tan des
cuidadas en nuestra Patria-. 

El Sr. Gimeno elevaba á cuatro miHanes el aumen-
to del presupuesto, pensando en que hay que llegar 
al sueldo mínimo del Maestro de 1.000 pesetas y que 
era de todo punto indispel'!sable aumentar el material 
científico de todos nuestros centros de enseñanza; 
pero ha tenido que sucumbir en sus exigencias pOr 
el propósito firme del Gobierno de que el presupues
to no se salde con déficit. 

SECCION OFICIAL 
ENl.n:WlER.§]]lJlAIDl ClE]["lI'EAJú 

Concursos de ascenso y traslado, de Abril 
de 1911. 

RESOLucrós- DE RECLAMAC!QS'ES 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 30 del 
Real decreto de I5 de Abril de 19ro, se resuelven, 
en la forma que á continuaci6n se expresa, las rec1a~ 
maciones é incidencfas que sobre las propuestas de 
estos concursos, publicadas en la Gaceta de iVladrid. 
de 5 del corriente mes de Junio, se han presentado 
der,tro del plazo reglamentario. 

CONCURSO DE ASCENSO 

En méritos del expediente qce se incoa por este 
Rectorado en virtud de oficio del de Salam2nca, del 

_ que se deduce que el aspirante D. :vlaximiEano Sanz 
Juárez, nlim.2 de la relaci6n y propuesto para la 
ESCuela elemental de niños de Villa muelas, no ha 
presentado en eS,te concurso su hoja de servicios 
conteniendo todas las Escuelas que ha desempeñado, 
é indicando resoluciones adversas al interesado, re
caídas estando sirviendo la Escuela que omite: 

,Considerando que no puede subordinarse á la tra~ 
mitación de dicho expediente la resolución definitiva 
de este concurso por los perjuicios que se causarían 
á los demás aspirantes interesados en el mismo, y, 
por otra parte, teniendo en cuenta el mejor servicio 
de la enseñanza y el primordial interés de la Admi

nistración p6blica: 
El Rectorado ha resuelto dejar sin efecto la pro

puesta expresada hecha en favor de D. Maximiliano 
Sanz Iuárez, y adjudicar la mencionada Escuela de 
Villa muelas á D. Alejandro Críspulo González y 
Benito, aspírante núm. 11 de la relación, á quien le 
corresponde por el Orden de preferencia entre los 
que han solicitado la vacante. 

CONCURSO DE TRASLADO 

Vista la instancia presentada por D. José Primiti
!va La Parra' Martínez, reclamando contra su exclu~ 
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s1óo del concurso, y hallándose ésta fundada en que 
el interesado no acompañó á su expediente solicitan
do determinadas vacantes con derecho condicionado 
como Maestro consorte, 'la certificaci6n justificativa 
de su matrimonio: 

Considerando que si bien las disposiciones legales 
citadas por el recurrente y que reconocen á los 
Maestros el ejercici.o del indicado derecho, no pre
ceptlian de una manera expresa que deberán acom_ 
pañar al expediente el documento referido, lo cual 
no era preciso que se consignara, por ser lo más 
l6gico y natural que quienes lo invoquen acrediten 
de modo fehaciente la circunstancia especia! de que 
nace el derecho á cuyo amparo solicitan, pues que, 
aun sin ofensa de la veracidad de los interesados, 
no cabe admitir como bastante, á los efectos legales, 
la simple manifestación de los mi~mos en la instancia: 

El Rectorado acuerda desestimar la reclamaci6n 
interpuesta por el expresado Maestro: 

Vista la instancia presentada por D." Cipriana 
Sánchez Casado, reclamando cont.ra su exclusi6n 
del concurso: 

Resultando que la interesada cesó en el ejercicio. 
del Magisterio como l\1aestra propietaria siendo ti~ 

tu!ar de la Escuela p6blica de Codes, de la pr~vin~ 
cia de Guadalajara, sin que conste, por su hoja de 
servicios, como causa del cese, la de renuncia admi~ 
tida por Autoridad competente, ni ninguna otra que 
la dejara en el uso de su derecho á que se-le compu~ 
ten sus servicios: 

Considerando que Jo preceptuado en el artículo 
16 de! Real decreto de 15 de Abril de I9IO, en 
cuanto dispone que son admisibles al concurso de 
traslado los },'laestros que desempenen -6 haran des
empenado en propiedad escuelas del mismo grado 
y sueldo que la!> vacantes, debe entenderse como de 
referencia sólo á los que á la fecha de la convocato
ria pertenecen al11agísterio plib!ico y se encuentran 
en el ejerCicio activo de la enseñan2$. con cargo en 
propiedad, no á los que, enContrándose accidental~ 
mente en ella y que permanecieron anteriormente 
de él, Jos cuales, seg6n su caso, para ser admitidos 
necesitan acreditar haber obtenido !a rehabilitación 
6 la declaración de su derecho para volver á la ca
rrera con abono de los servicios prestados, y de no 
series éste concedido, no pueden reingresar por con
curso, sino ejercitando los que nacen de su título 
profesional y por el procedimiento establecido: 

El Rectorado acuerda desestimar la reclamaci6n 
interpuesta por dicha Maestra: 

Vista la comunicación de la ~-1aestra D." Josefa 
Martínez, solicitando que se rectifique la propuesta 
del concurso y se la adjudique la Escuela de niñas 
de Rubielos Bajos, que entiende la corresponde, 
como asimísmo á su esposo D. Florencia Navarro, 
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aspirante también en el propio concurso, la Escuela 
-de niños de la misma localidad: 

Resu!tando de la hoja de servicios de la interesa
da que, si bien por error, aparece en la relación pu
blicada en la GtUeta de /Jl/adrid cel 5 del actual, 
con siete años, siete meses y un día; s610 cuenta 
siete anos, un mes y un día de antigüedad en el Ma
gisterio, y que, sin embargo, de la resta de seis 
meses que procede hacer de las cifras del tiempo 
que, como qued3. dicho, equivocadamente fué con
signado, no se produce alteración ning .. lOa en el orden 
de colocaci6n de Jos aspirantes en la expresada pro
puesta, toda vez que, conforme á la suma exacta de 
sus serviciQs, le corresponde oc'upar el mismo lugar 
que se le asign6 en dicha relación: 

Considerando que el c6mputo de mayar tiempo 
que la interesada obtiene de sus' sen'icios, y en que 
la misma funda la reclamaci6n, resulta del hecho de 
la acumulaci6n á les que \reraaderamente ha presta
do en propiedad y día por día, del que disfruta en 
la categoría, del que lleva en !a Escuela desde la 
cual solicita, y del equivalente al título profesional 

.que posee, que eran de abono. conforme á disposi
ciones anteriores que hoy están derogadas; mas no 
debiendo ni pudiendo computarse así Jos servicios 
para la clasificaci6n de los aspirantes á este concur
so, sino que hay que atenerse á la antigüedad abso
luta en el :\lagisterio, segGn lo preceptuado por la 
regla 5.3. de la orden aclaratoria de la Direcci6n ge
neral de primera enseñanza, de 18 de Abril último, 
por que se rige el concurso: 

El Rectorado acuerda desestimar la reclamación 
de la Maestra expresada, así en cuanto á ella se re
fiere, como en cua!lto la hace extensi\ra á su citado 
consorte; pero no sin advertir á la. recurrente, al 
propio tiempo, que sobre no haberse atemperado 
para la redacci6n de la cubierta de su expediente á 

las disposiciones legales, al entablar su reclamación, 
comparando las cifras consignadas en ésta y en la 
hoja de servicios, incurre en inexactitudes numéricas 
de totalizaci6n de tiempos, que 'no se explican en 
quien trata de puntualizar la Suma cabal de sus ser
vicios, en reivindicación de un derecho que conside
ra lesionado: 

Vistas las instancias que por conducto de la Junta 
provincial de Insb:ucci6n púbHca de Cuenca, han 
elevado á este Rectorado las Juntas locales de pri
mera enseñanza de Bó!liga, F uertescusa y Mosegos ... , 
de dicha provincia, y la interpuesta directamente 
por la local de Herrena, de la provincia de Guada~ 
lajara, solicitando que se deje sin efecto la propues
ta hecha" para la provisicn de las respectivas Escue
las en favor de .\hestra, por existir acuerdo de las 
mismas, sobre que el nombramiento recaiga en 
varón: 
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Resultando que las expres;,das Escuelas fueron 
anunciadas para la provisi6n en 2ilaestra, de confor
midad con las relaciones remitidas al efecto por las 
Juntas provinciales, en las cuales no se hacía constar 
la preexistencia de los acuerdos de las juntas locales 
sobre elecci6n de! sexo contrario; 

Considerando que es de las atribuciOnes de las 
Juntas locales la elecci6n del sexo, en· que deberán 
pro\·eerse las Escuelas de asistencia mixta, si bien 
este derecho se. ha!1a condicionado por las mismas 
disposiciones es que se .10 reconocen, por cuanto 
pre.scriben, que deberán .ejercitarlo y comunicar el 
acuerdo á la Junta provincial antes del día 25 del 
mes anterior al en que csrresponda anunciar las va-
cantes. 

Considerando que en virtud de acreditar dichas 
juntas locales haber adop'tado el referido acuerdo en 
tiempo legal, de ello se desprende que debieron co
municarlo á las respectivas juntas provinciales en 
plazo oportuno, aunque éstas no resulte que recibie
ran la participación de dichos acuerdos, para tener· 
los en cuenta al formar 'Ias listas de vacantes: 

Considerando que si bien las juntas locales de los 
pueblos citados, al publicarse el anuncio por este 
RectOrado de las Escuelas públicas de asistencia 
mixta para su provisión en !\'Iaestra, y no en l\hestro 
como e1!as tenían aCOrdado y comunicádo, debieron 
pedir rectificaci6n y no dar lugar con la omisi6n de 
esto á que se formulasen las propuestas en Maestras, 
pero que á éstas no se les ha lesionado ningún dere
cho que tengan ya adquirido, par no haber sido 
nombradas: 

Considerando que en rigor cabria no modificar 
las propuestas publicadas en favor de Maestras, apa. 
recen debidamente jl1stificados los acuerdos de las 
juntas locales en plazo 'i forma legales, y que estas 
Corporaciones consideraron conveniente al interés 
de la enseñanza, que las Escuelas fuesen desempena. 
das por varón, conveniencia que este Rectorado 
estima debe tenerse más en cuenta que el interés 
individual de las aludidas Maestras, máxime cuando 
a,ún no han llegado á alcanzar el nombramiento, y 

Teniendo" en cuenta el espíritu que informa las 
disposiciones legales, por que se rige la provisión de 
esta clase de Escuelas, 

El Rectorado acuerda dejar sin efecto las propues
tas hechas en favor de las Maestras, á quienes res
pectivamente se adjudicaban las Escuelas de B6!!iga, 
Fuertescusa, Masegosa y Herrería, cuya provisi6n 
en var6:1 se aplaza para el concurso de traslado de 
Julio pr6ximo, de conformidad con los acuerdos de 
las Juntas locales á que pertenecen. 

Por consecuenc'ia de Ú1S ar.teriores rC501uciones, 
resoluciones, se hacen en las· propuestas de este 
concurso las mot1caciones siguientes: 
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20. Dona ¡vIaria Carmen Arroyo y Ramírez, se 
-deja sin efecto su prOpllesta para la Escuela de B6-
lliga, resultando adjudicadas las demás que sollcita. 

55· Doña María l\'Iartínez y Martínez, ídem para 
la íd. de Herrería, y se la propone para la de Car
deñoS2. 

56. Doña Raimunda Guillam6n Turpín, ídem 
para la íd. de Fuertescusa, y se la propone para la 
de VilJar de! Aguija. 

57· DOña Angela Sánchez y ?Iendieta, ídem 
para la íd. de Cardeñas2, resultando adjudicadas 
todas las vacantes. 

58. Doña Justa-Garda Polo, ídem para la íd. de 
Masegosa, ídem. _ 

63· Doña Dolores ?"'!unoz Corripio, ídem para la 
{dem de Villar del Aguila, ídem. 

Lo que se public2 pa,a cO:1ocimiento de Jos inte
resados, á los efectos de! 2rt. 3 I del Real decreto 
de 15 de Abrir de I9IO. 

Madrid 27 de Junio de I9I1.-EI Rector, R. Conde. 

(Cauta 3 deJulio.) 

SECCiÓN BIBLIOGRÁFICA 

I 

Hemos .ecibido los cuadernos 32 y 33 del Atlas 
, Ped.agógico de España, obra de grande utilidad para 

el estudio práctico y completo de nuestro suelo, 
publicada por la casa editorial de-Alberto Martín, de 
Barcelona. Cada cuaderno se compone de un mapa 

r 

de la provincia tirado á nueve colores, para que se 
distingan á simple vista las divisiones judiciales, y de 
cuatro hojas !lumeradas; corresponde á los partidos 
judiciales y Ayuntamientos, estando los nombres de 
éstos únicamente marcados con la inicial; los tres 
mapas restantes son completamente mudos) el 
segundo es igual al primero, pao en él se han supri. 
mido las iniciales; el tercero corresponde á las vías 
de comunicación (ferrocarriles y cureteras) y el 
cuarto á los sistemas orográfico é hidrográfico y 
está impreso á dos tintas. 

li 
I 

El cuaderno 32 corresponde á la provincia de' n 
Toledo y el 33 á la de Navarra; este cuaderno, lo ,1: 
mismo que los sucesivos, llevan una hoja más con la I 
descripción de la provincia, habiéndose suprimido 
ésta del dOrso .de cada mapa. 

El precio de cada cuaderno es de Ú1uumt12 !inti-
mes de peseta. . 

Los pedidos de dicha obra, pueden hacerse en las 
librerías, centros de suscripciones ó ai editor Alberto 
Martín, Consejo de Ciento, 140, Barcelona. 

* ** 
Mapa de Marruecos.-La casa editorial de Al

berto ?vlartín, ha puesto á ia venta un mapa general 
de-l\brruecos que, por su riqueza de datos, puede 
considerarse como el más completo de los publicados 
basta la fecha, estando perfectamente scñ4!adas las 
cordilleras, rim¡" ... ¡as de comunicaci6n, etc., y los 
puntos en donde está establecida la policía interna
-Clonal y la naci6n que la tiene á su cargo. 

Dicho mapa está impreso á seis tintas con escala 

, ' 

j 

i 

i i 
• !I 
i ,i 
i 

! 
i! 

de 1 : 3.000,000 y se vende á r'50 en rústica y á 2 
pesetas encuadernado. 

Esta casa activa la publicaci6n d<:! atlos mapas 
• • 

parciales de Africa, que pro!lto se pondrán á la 
venta. 

Los pedidos pueden hacerse en las librerías, cen
tros de suscripci6n 6 en la casa editada! Alberto 
Martín, Consejo de Ciento, 140, Barcelona. 

• 

OTICIAS ~ 
® 
A cobrar. 

Desde el día 7 del corriente mes se pagan los /habe
res pasivos de los Maestros jubilados y pensionistas 
del Magisterio en casa del Habilitado D. Juan Guz
mán, caBe de Jardines, n6m. 16, de esta. capital. 

Clausuras. 

Han sido clausuradas las Escuelas públicas de 
ambos sexos de YuncJer por existir en dicho pueblo 
varios casos de Q1Jginas diftéricas. 

• • • 
También se han cJausuraqo las Escuelas públicas 

de ambos sexos de Esquivías, por existIr en dicho 
pt.ebJo la enfermedad de la difúria, y en la Escuela 
mixta de Yeles, por haber algunos casos de viruela 
benigna. 

Desierta •. 

EIlJmo. Sr. Rector de la Universidad Central, en 
orden fecha 27 de Junio óltimo, ha declarado desier
ta por falta de aspirantes para la provisíón por re· 
sultas dd concurso de traslado de Julio de I9!0, en 
segundos nombramientos, la Escuela púb1ica de niños 
de Buenaventura. 

Vacaciones por la tarde. 

La Junta provincial de Instrucción póblica, en se
sión del 7 del actual, acordó que las Escuelas p6bli
cas de Toledo y su provincia, á partir de dicha 
fecha, sólo celebren por la manana sesi6n de cuatro 
horas hasta el 18 que empiecen las vacaciones com
pletas. En consecuencia, tan luego llegue el presente 
nó-mero "á manos de nuestros lectores, pueden clau
surar la s,esión de tarde. 

Enhorabuena. 

Se la damos á los aprovechados hermanos don 
Andrés, D. Carlos y D. Pedro La!n, hijos de nuestro 
querido amigo y campanero D. Remigio, ilustrado 
Maestro de Yuncler, por el éXito que han a!canzado 
en la !\Tormal y Semin'ario en los últimos exámenes 
celebrados en dichos Centros. 

Que sigan por el camino emprendido. 

• * • 
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También felicitamos - al joven D. Jes!is G6mez, 
hijo de los Sres. Maestros de Iglesuela, nuestros 
bueoos amigos D. Alejandro y D:" AmaBa, por las 
brillantes calificaciones de sobresaliente que ha ob
tenido en el quinto año de la carrera de :Medicina. 

Diligenciado. 

La Junta provincial -de Instrucci6n p!i.bliC;:3, con 
fecha de ayer, ha diligenciado y remitido los traba
jos administrativos á los :\laestros y 11aestras, cuyo 
sueldo se eleva desde 1." de Abril 61timo á mil cien 
pesetas, en virtud de! Real decreto de 25 de referido 
mes y á los efectos de la posesi6n con el nuevo 
sueldo. 

Resolución de reclamaciones. 

Por el Rectorado de este distrito universitario han 
sido resueltas las reclamaciones al concurso de as
censo y traslado de Abril último, habiendo adjud¡~ 
cado por ascenso la Escuela de Vi!!amuelas á don 
Alejandro Críspulo González, que sirve en la actua~ 
lidad la de Vi!larejo de Montalbán, dejando sin efecto 
la propuesta que había hecho á favor de D. }Iax:¡m¡~ 
liana Sanz Juár~z para dicha Escuela. 

SustitUCión. 
i El Ilmo. Sr. Rector de la Universidad Centr:d, i 

con fecha 28 de Junio próximo pasado, ha concedido ,1 

la sustitución, por imposib;ilidad física, que tenía so!i~ 
citada D.'"' Luda Abad y Labrador, '''hestra propie
taria de la Escuela Nacional de niñ-as de Va! .le 
Santo Domingo, y nombra sustituta de referida Es~ 
cuela á D.~ ?\Íicaela Rodríguez Talavera. 

Escuelas graduadas. 

La Dirección General de primera enseñanza, con 
fecha 20 de-Junio próximo pasado, ha aprobado de
finitivamente la graduación de una Escuela de niños 
y otra de niñas de Puebla de Don Fadrique; una de 
niñas de A!moróx, y una de niños y otra de niñas 
en Añover de Tajo. 

Nuevos sueldos. -

Con fecha 6 se han remitido á los Maestros y 
1Iaestras comprendidos en la relación aprobada por 
la Dirección Genera! de primera enseñanza que se 
recibió el 27 de Junio próximo pasado, los títulos 
administrativos diligenciados con el nuevo sueldo de 
1.100 pesetas, conforme al Real decreto de 25 de 
de Febrero último, llevando puesto el modelo oficial 
para la certificaci6n de posesión. 

Recomendamos f. los interesados remitan á la 
Junta provincial las tres copias qt.e se les reclama, 
una para el expediente personal y dos para aCreditar 

11 

I 

I 

haberes, á fin de que el 15 puedan incluirse en la 
relación para figurar en n6mina del mes corriente. 

NOrmal de Maestras. 

En las reválidas celebradas en esta Escuela dll~ 
rante los días 23 al 28,del pasado, fueron aprobadas. 

- para Maestras de primera enseñanza superíor las 
siguientes señoritas: 

D."" Carmen de la Vega Montenegro.-D."" .María 
Concepción Arévalo Mohino.-D." Maria Sagrario 
Martín y López.-D.'" Sagrario Ropero Díaz-.-Dona 
María Celerina Villora Serrano.~D." Victoria Grau 
SayoL-D.& Josefa Giménez Maury.-D." Florinda 
Fernández Carrillo.-D." María Rosa Mejorada 
Castro.-D.a Trinidad Santa maría y López.-Doña 
Vlcenta Bestart Gosá!vez.-D.a Trinidad Vil/es 
Llorca.-D.a Antonia. Tollas Goldaraz.-D."" ISIdra 
Pascual Maya.-D.'" Manuela Buisa Martos.-Doña 
Ana Leonarda Rodríguez Prades.-D."" :vlaría Angel 
Estellés.-D.& María del Pilar 11artínez Llorenté.-
D.a Vícenta Garda Fernández Vi!lanueva. 

A todas nuestra cariñosa enhorabuena y muy par
ticularmente á las Srtas. Ropero Díaz y Martín 
L6pez, muy estimadas en esta Redacción. 

Presupuestos adicIonales. 

Co.nforme á las reglas -12 de la Real orden de 31 
de Marzo y de la Circular de la Dirección General 
del 27 de Junio, la Junta provincial de Instrucci6n 
pública ha dispuesto que los nIaestros y ?\bestras 
ascendidos al sueldo de 1.100 pesetas, formen, den~ 
tro de los diez días siguientes al en que se les dili· 
gencie la posesión con el nuevo sueldo, un -presu~ 
puesto adicional de la Esct!ela diurna, y los r"¡laestros 
otro de la clase de adultos, que comprenderán las 
cantidades siguientes: 

DlURNA 

Diferencia que corresponde al material en 
·tres t.rimestres de 1911............... 34'37 

BAJA 

ro por 100 para pasivo .... _ .•....•••... 

Diferencia .. ......... . 

DESCUENTO 

1'20 por 100 del Impuesto al Estado. 0'37) 
0 150 por 100 de Habilitación ....•.•. 0'15 

Liquido ti percibir .• .... 

ADULTOS 

Diferencia que corresponde al material en el 
segundo semestre de 1911. ...••.••• ,. 

3'44 

30'93. 

0'52 

--
30'41 

8'60 
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DESCUENTO 

1'20 al Estado .................... 0'101 
-0'50 de Hab¡litaci6n ......•.....• '. 0'04 f 0'14 

--
Liqu.ido tÍ pfYCibir .. ...• 

. 
Las Juntas lOcales remitirán dichos presupuestes 

informados á la mayor brevedad. 

Nombramiento. 
Aprobada la sustitución de D."" Luda Abad y La

brador, Maestra propietaria de Val de Santo Do
mingo, el Rectorado ha nombrado Maestra sustituta 
á D.a Mica.ela Rodríguez Ta!avera, con el sueldo de 
412' 50 pesetas y emolumentos legales. 

Colegio-Academia de Oropesa 
(TOLEDO) 

1'1 CI\R60 DE LOS PROfESOREs 

D. Esteban Granullaque 
? D.Mariano Pérez. 

Preparaci6n para los estudios del Magisterio.
Idem para oposiciones á Escuelas, Conees, Tabaca
lera, Banco de Espafia, etc.-Repaso de la 2." ense
ñanza.-Contestaci6n á todos los programas que se 
refieran á estos estudios. 

Honorarios.-Externos 20 pesetas mensuales. 
» Internos 75" 1> 

Para más detalles dirigirse á dichos señores. 

I 

Relojería de EDUARDO tlL I7t1REZ 
C®][:lElllCl!:O~ 2S y 25~··'FOLEDO 

CASA FUXDADA. E;:-;: rS"o 

Relojes extraplanos de los últimos modelos y de las 
mejores marcas desde 10 pesetas.- Los hay en acero • 
níquel, plata y oro. Reguladores de pared 15 días cuerda, 
desde 50 pesetas. De 48 horas, tocando hora~ y medias, 
desde 20 pesetas. Reguladores de cuartos con timbres, 
gonz y tija, más de 50 modelos diferentes. Relojes decapd· 
cho, l{oskopf é imitaciones. Despertadores. Cadenas. 

Esta casa recibe constantemente las últimas novedades. 

BrBn faller ile composfures.-Sertas garanffas. 
ÓPTICA 

Lentes y gafas de todas clases de cristales 9 formas. 
Anteojos de Cristal de roca garantizada, desde 8 pesetas. 
Armaduras de oro, de oro chapado, acero y níquel. Lupas. 
Lentes. Cuenta·hilos. Impertinentes. Bar6metros. Term6-
metros. Aparatos de Física. Gemelos de teatro, (jemelos 
prjsm~ticos de las mejores marcas. Se mOntan y combinan 
anteoJos por recetas de los Sres. Oculistas, para vistas 
anormales y operadas. Cristales sueltos, piezas de recam
bio y composturas. 

Se remite á quien lo solicite interesante foHeto muy útil 
para los que necesiten anteojos. 

ELECTRICIDAD 

Material eléctrico de todas clases para Luz, Timbres y 
Teléfonos. Brazos, Arañas, Tu lipas, Globos, Piñas y todo 
lo relacionado con este extenso ramo. Lámparas filamento 
metálico de las mejores marcas 'J para todos los voltajes. 
Lámparas incandescerites desde 0,60 pesetas. 

E.ALVAREZ 
EEL9.1rlSRiá -ÓPT ltCá - 2lLEC'li'.Ell:Cl!DAD 

Toledo-J mprenta y Librería de Menor 

-

ANUNCIOS 

DE 

CELEDONIO 
Calle del Comercio, núm. 63 (esquine á la de Belén), Toledo. 

=.". ."", ,." 
Sección. Recreativa.-Compl·ende 30 obras diferentes en tomos de 400 á 500 

paginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y morahl1ente considerado. Se ven
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tornO encuadernado perfectamente con 
plan.cba dorada. 

Títu.lo de las obras~-Faliola, La Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No
vios, La Gran Amiga, Veladas de San Petersburgo: Mis Pxisiones, Angela, A.maya 6 los 
Vascos del siglo nx, Ben Hur, Ultimos días de Pompeya, Octavia, El Rosal de Magda,
lena, D.n Urraca de Oastilla, Rafael, D.n Blanca de Navarra, T-igranate, El Hermano Pa
cífico, Marcos Lheiningen, El Hijo de la Parroquia, Cuentos, Dias Penosos, El Marqués 

de Saint Evremont. Ouestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yranhoe, El A.nticua~ 
río, El Sr. de Calcena y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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librería de RAFAEL GOMEZ-MENOR 
eOMEReIO. 5"7.-TObEE)O 

En esta Casa, una de las mas antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros; un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferast 

tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Eliseo ReclÚS . . -Geografía Ucíver;¡¡:¡, (6 tomofl): ••. 
E. Vincenti .. .. -El Quijote de las Escuelas ...•..• 
E. Solana. " .. -Anuario del Maestro, panl 1909 ..• 
S. Calleja . ...• -Diccionario ilustrado." .......... . 
V .. 1Í8carza .•• • -Trabajos manualf's •..• -..... "'." 
B. Fernández .• -Lecciolles de Geometría ...•.•••. ' 

24,00 
2,50 
2,00 
7,00 
200 , 
1,00 

H. GRAFFGNY.-pequeña enciclopedia electro-mecáni
ca, que comprende los siguientes tomos: 

Ptas. 

l." Manual Elemental de c.!ecu-icidad industrial.. ••• 1,50 
2.0 Manual práctico de! ellCllrgado de dinamos y mo-

tores eléctricos............................ J,tiO 
3.° Pilas y scuweladores.................... ••.•• 1,60 
4." Las cantt.IíU.CiODea eléctricas......... ••••••... 1,60 
5." Fogonero cOllductor de máquinas de vapor...... 1,50 
6." El conductor de motores de gas y petróleo...... ¡,SO 
7.° Guía práctica del alumbrado eléctrico... •••..•• 1,60 
S." El mOntador electricista.. . •••••••. .• •••••.••• 1,50 
9." El transporte eléctrico de las fuerzas motoras. ••• - 1,f¡0 

la." Redes. telefónicas y catepani!les................ 1,50 
11.° Mauue.! del electro·químico....... •••••.•..•.• 1,fiO 
12.0 La ::oJectricidad para todos.-ApIiCl!.ciones. di_ 

versas •...••.•••....•••...........•••.••.. 1,50 

I , 

Pes6tu 

B. Urosas .•.•• -.A.ritm.ítics.. ••••.•. ••• •••••••••• 4,50 
Lafumte .... '. -Historis de Espa!ia (25 tOlDOS).... J26,00 

Diccionario de la Real Acadewia 
(13.:1 edición). ................ ' 25,00 

E. Vera •..... . -Diccionario completo de la LeDgua 
clleteUaDa ••••••••••••.••. " •. ' 20,00 

L. A. BARRE.-pequeña enciclopedia práetiea de eons8 

tpuceión. que comprende los tomos siguientes: 

1." ~rov¡miento de tierras, fundaciones, BndaOliajes. 
2." Materiales de construcción (empleo y re9istencia) 
S.o Fábricas en general .•••..••••..•••... ' .••.••• • e . . d 4. arp~nterla e armar •..••.•. '. .••••••. . •. . .• 
6." Carpintería de taller ...•.•.•..••.•.••••••.•••• 
6.~ Constrncciones metálicas. ••.•.••..••..•••••..• 
7.0 Cerrajeria, ferretería y obras metálicas accesorias.. 
8.° Piotllra, vidriería, decoracióo, empedrados, em-

baldosados., etc .••••••••••••••••••.•••.••.. 
9." Calefacción, fllmistería, venlilac¡ón, alumbrado 

, y electricidad.. •. . ..•.•..•••.••...••••••.• 
lO," Distribnción de agua, s.aneamiento ••••••••••••• 
1}.0 Oubiertas y sus accesorioe .•••••••.•••••••••.• 
12.0 Leyes y reglamentos relativoe á la construcción. 

Pt&s. -

1,50 
1,60 
1,60 
1,iiO 
1,60 
1,60 
l,iiO 

1,60 

". 1,60 
I,M 
1,50 

Estas obras se facilitan también á pbzos de cinco peset'is mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilita á SllS lectores una detallada información de lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

lta Bandera Profesional gestiona con insistencia cerc..a de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

Lis Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas all~ 
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta· de Instrucción 
püblica, Instituto y Escuelas Normales, etc. . 

lte Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consullas se hagan. 


